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MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

4575 RESOLUClON de 13 de lebrero de 1991, de la Subsecreta
ria, por fa que Si! modifican las re'acion~s de asp!"rames
admitidos), excluidos de las pr,lf.ebas selcc~l\'as para mg.f('so
en la Escala Media de ForIl1G(.'/on OcupacIOnal dR{ InstItuto
Nacional de Empleo.

Por Resolución de esta Subsecretaria de Trabajo y Seguridad Social
de JI de enero de 1991 (<<Boletín Oficial del Estado» del 29). se
aprobaron las relaciones de aspirantes admitidos y excluidos y se hizo
publica la de excluidos. de las pruebas selectivas para ingreso en la
Escala Media de Formación Ocupacional del INEM.

Fínalizado el plazo de subsanación de defectos, establecido en el
apartado tercero de la citada Resolución, esta Subs_ccrctaría resuelve:

Primero.-Modificar las relaciones indicadas. tal como se especifica
en el anexo 1 de la presente Resolución. incluyendo como admitidos a
los aspirantes que se señalan y en las especialidades que se citan.

Segundo.-Convocar a los nuevos opositores admitidos para la
celebración del primer ejercicio en la fecha, lugar y horas que segun su
especialidad les corresponda, de acuerdo con lo indicado en el anexo 11
de la Resolución de 11 de enero de 1991 (<<Boletín Oficial del Estado))
del 29).

Tercero.-Contra esta Resolución podrá interponerse recurso de
reposición en el plazo de un mes, a contar desde la publicaci6n, ante el
Subsecretario de Trabajo y Seguridad Social.

Madrid, 13 de febrero de 1991.-EI Subsecretario, Segismundo Crespo
Valera.

ANEXO 1,1 (Nueyos admitidos)

Apellidos y nombre ONI A=ro Espedalirlad

Vázquez Vitlacorta, SoleM .
dad. .. ............ 9.732.043 Libre Análisis Ocupacional.

Górnez Martínez, María
Carnina. . ... 9.684_807 Libre Amílisis Ocupacional.

Pardo Crespo, Emilio. 10.188.102 Libre Análisis Ocupacional.
Quiñones Fidalgo, fer-

nando .. . .. 10.189.896 Libre Análisis Ocupacional.
Catón Alarcón, José .. 12.702.792 Libre Cultivos Tropicales.
Arroyo Masa. Guadalupe. 791.532 Libre Análisis Ocupacional.
Telcchea Montes, Elcutew

rio. .. .... 13.917.799 Libre Ciencias Educación.
Valera Amate, Sara. 51.649.650 Libre Ciencias Educación.
Romo Callada. Francisco. 10.814.843 Libre Ciencias Educación.
González Gallego, Maria

Libre Ciencias' Educación.José. 42.782.865
Sotelo González, Eva ... 34.954.182, Libre Ciencías Educación.
Fcrnández Samaniego,

Libre Ciencias Educación.María José. 13.710.264
López Muñiz, José

Miguel ....... .... 11.055.183 Libre Ciencias Educación.
Ramirez Roldán, florcnw

cia. .. 30.474.666 Libre Hostelería.
León Rodrí~uez, Isabel. 80.127.307 Libre Automoción.
Garzón Encmas. Ana ... 3.437.494 Libre Ciencias Educación.
Campaña Quesada, Enri-

52.540.995 Libre An¿lisis Ocupacional.que.
Osario Garda, María

José ...... 24.188.807 Libre Análisis Ocupacional.
Osario Garda, Mil'if:ros 24.224.023 Libre Análisis Ocupadonal.
Corrote Gutiérrez, osa

María ..... 3.837.869 Libre Ciencias Educación.
Fernández Fernández,

Araceli .. 50.709.133 Libre Agroalimentación.
Martínez Barca, Arsenio 29.750.436 Libre Técnicas EmpresariaM

les.
Andrés Gómez,Concepw

ción .. 18.419.272 Libre Agroalimen tación.
Galdón Delgado, Merce~

des. 29.166.185 Libre Culti·.ros Trop:c!lles.
Tordil1o Moreno, José. 45.017.807 Libre Automoción.
Angulo Pércz, Jorge, 16.498.650 I libre Ciencias Educación.

ANEXO 1.2 (Nueyos excluidQs)

".[l<"lIidos y nombre O:-JI A~"'T:;O Causa (.":u'il.:sión

Vi1Jaspre Garcia, M-áría
Eva............ 16.224.007 Libre Falta titulación.

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS
ORDEN de ]3 de febrero de 1991 por la qUi', a propuesta
del Presidente de7 Tribunal COl1stitlu::ional, se convoca
concurso de 1I1fritos para la adscripción d~ un fimcionario
del grupo «A» de la Administración de! Estado al scn'iclO
d,,1 mencionado Tribul1al.

En la plantilla de funcionarios al servicio del Tribunal Consti~ccio.
nal. año 1991, existe actualmente una plaza vacante de!l0mmada
DocumentalistaMJefe, con nivel 28 de «Complemento de dcstlnQ), cuya
descripción es la siguiente: Bajo la dirección y autori.dad del Letrado J.efe
del Servicio de Biblioteca. documentación y tratamIento de la Doct.nna
Constitucional. el Documentalista Jefe ejercerá la jefatura de la Umdad
de Biblioteca v Documentación, desempeñando. entre otros cometidos,
la dirección técnica de las tareas de catalogación. clasificación, adminis~
tración v conservación de los fondos bibliográficos y documentales. as!
como la' preparación de los informes y estudios. documentales, y .sobre
legislación y jurispnldencia, nacional o extranjera, que se requieran,
Colaborará. asimismo, en la preparación de las publicaciones que lleve
a cabo el Servicio.

Por lo que. de conformidad con la normati"a reguladora de la
adscripción de dichos funcionarios, según lo dispuesto cn el articulo 102
de la Ley Orgánica 2/1979, de dicho Trib.unal. y dispos~cione.s q~lc lo
desarrollan se convoca concurso de méntos para cubnr la mdlcada_
plaza del g~uPO «.-\») de acuerdo con las siguientes bases:

Primera.-Podrán tomar parte en el presente concurso los funcion"M
rios de carrera pertenecientes a los Cuerpos. Escalas y plazas del
grupo «A)) de la Administración del Estado, siempre quc se encuentren
en servicio activo. serviciOS especiales, servicios en las Comunid<J,des
Autónomas, procedentes de la situación de suspensión ~:me de funci?M
nes, cuando hayan cumplido el período de susp~n:;lOn, excedenCia
voiuntaria y. excedencia para el cuidado de hijos.

Los funcionarios con destino definitivo s010 podrán participar en el
presente concurso si cn la fecha de finalización del plazo de preset:\!ación
de instancias han transcurrido dos años d~de la toma de poseslOn del
ultimo destino definitivo obtenido, salvo que hayan sido removidos del
puesto de trabajo obtenido por concurso, o cesados en un puesto
obtenido por libre designación o bien cuando haya sido suprimido su
puesto de trabajo.

Los funcionarios en situación de excedencia para el cuidado de hijos'
durante el primer año del período de excedencia sólo podrán participar
si en la fecha de terminación del plazo de rresentación de instancias han
transcurrido dos años desde la toma de posesión del último destino
obtenido.

Los funcionarios en situación de servicio en Comunidades Autóno
mas sólo podrán tomar parte en el presente concurso si al término del
plazo de presentación de instancias han transcurrido dos años desde su
transfere;-,cia o traslado.

Los funcionarios en situación de excedencia voluntaria por interés
particular sólo podrán participar si en la fccha de terminación del plazo
de presentación de instancias han transcurrido dos años desde que
fueron declarados cn dicha situación.

Scgunda.-La valoración de los méritos para la adjudicación de la
plaza se efectuará de acuerdo con el siguiente baremo:

2.1 Posesión de un determinado grado personal:
Se valorará el grado personal consolidado hasta un máximo de tres

puntos, según los s:guientcs criterios:
Por tener grado personal superior al nivel del puesto convocado, tres

puntos. .
Por tener grado personal igual al nivel del puesto convocado, 00·5-

puntos. .
Por tener grado personal inferior al nivel del puesto convocado, un

punto.
2.2 Trabajo desarrollado: .
Se valorará la experiencia adquirida en puestos de conteni.do .sin:'il.ar

al de la piULa convocada, hasta un máximo de tres puntos dlStrtbUldos
de la siguientp- manera: . ..

Menos de dos años en el desempeño de puestos de conteOldo SimIlar
al solicitado, un punto.. .

~lás de dos años y menos de CinCO en el desemp~no de puestos de
conl~nido similar al solicitado, dos puntos. ... . __

Cinco o más años en d desempeño de puestos de contemdo SimIlar
al solicit3.do, tres puntos.

2.3 Antigüed~~: Se ...'alora:á a razón de Q,2q puntoS por cada ~~o
completo de serVICIOS reconOCidos, hasta un m.a~lmo de tre~ pun,os.
A eslo~ dl'"·.:tas se compu!:l:-¿n todos los serviCIOS r~conocldos ~ lz.
Adminis¡ración con carácter previo al ingreso en ia mlsm~,.cualqulcrJ.
que sea el Cuerpo, Escala o plaza desde la que se partICIpe. No ~;;:
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computarán a efectos de antigüedad servicios que hayan sido prestados,
simultáneamente, 3. otros igualmente alegados.

2.4' Cursos de formación y perfeccionamiento: Unicamente se
valorarán aquellos cursos de formación y perfeccionamiento que tengan
relación con las funciones del puesto que se convoca, en los que se haya
expedido diploma o certificación de asistencia o aprovechamiento o
impartición.

2.4.1 Por la superación o participación como alumno en cursos de
formación y perfeccionamiento, que tengan relación directa con las
indicadas funciones, 0,25 puntos por cada curso, hasta un máximo
de 1,5 puntos.

1.4.2 Por la impartición de cursos de formación y perfecciona
miento que tengan relación directa con las funciones, 0,50 puntos por
cada curso, hasta un máximo de 1,5 puntos.

2.5 Méritos e9pecíficos adecuados a las características del puesto:

Se valorarán con un máximo de ocho puntos y se referirán a:

Experiencia en la organización y gestión de bibliotecas.
Experiencia en el diseño y gestión de archivos y bases documentales.
Expericncia en la elaboración de informes bibliogni:ficos, boletines de

documentación y otros trabajos de documentación. especialmente en
materias relacionadas con los asuntos propios del Tribunal Constitu
cional.

Formación jurídica avalada, en su caso~ por la posesión de títulos
universitarios.

Conocimientos de idiomas.

La puntuación mínima para la adscripción de la vacante será de
nueve puntos, no pudiendo declararse desierta cuando existan concur
santes que hayan obtenido dicha puntuo.ción.

Tercera.-t. Las solicitudes para tomar parte en el concurso se
ajustanin al modelo que se adjunta a esta Orden como anexo 1 y se
diri~irán a la ilustrísima señora Directora general de la Función Pública,
debiendo tener entrada en el Registro General de la Función Pública,
caITe María de Molina, 50, distrito postal 28006, Madrid, o en las
oficinas a que se refiere el artículo 66 de la Ley de Procedimiento
Administrativo, dentro del plazo de quince días hábiles, contados a
partir del siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en
el (~Boletín Oficial del Estado)).

2. Los ,concursantes deberán unir a la solicitud los documentos
acreditativos de los requisitos que vengan obligados a justificar de
acuerdo con las bases del concurso o 41portarlos, en todo caso, dentro del
plazo señalado en el apartado anterior.

3. Los funcionarios con alguna discapacidad podrán instar en su
solicitud la adaptación del' puesto que se convoca que no suponga una
modificación exorbitante en el contexto de la organización.

4. Los datos para efectuar la valoración de la hase segunda, a
excepción de los méritos específicos, tendrán que acreditarse mediante
certificación de la Unidad competente, en cada caso, en materia de
personal de acuerdo con lo que se indica seguidamente, utilizó'ndose a
di<.:ho fin el modelo del anexo n. los méritos especificas figurarán en
el anexo lIt

Respecto a los funcionarios que se encuentren en situación de
servicio activo o de exc~d('ncia para el cuidado de hijos durante el
primer año de permanencia en esta situ3ción, los requisitos a los que

.hace referencia la base primero. y los méritos indicados en la base
segunda deberán ser acreditados por el iodiendo ceniíiOldo (:m~xo 11 de
la pr('sentc Orden), que dcberá ser expedido por la SubdireCCión General
competente en matcria de personal de los Departaml>!HQ~ ministeriales
o por las Secretarias Generales de bs Delegaciones del Gobierno o de los
Gobicrnos Civiles cuando se trate de funcionarios destinados en los
scn·icios periféricos de ámbito regional o provincia\' respecti\'amente,
con ('xcepción de los funcionarios destinados en d r-tinistcrio de
Defensa, cuyos, certificados serán expedidos, en todo caso, por la
Subdirección General de Personal Civil del Departamento.

Rt'specto al personal destinado t:n Comunidades Autónomas, dicha
certificación deberá ser expedida por la Dirección Gcner<ll de la Función
Publica de la Comunidad Autónoma u Organismo- competente.

Respecto_ a los funcionarios que se encuentren en la situación
administrativa de excedencia voluntaria. excedencia para el cuidado de
hijos transcurrido el primer año de permanencia en esta Situación. o
proccdentcs de la situación de suspensión firm':: de iun...·ioncs, la
certificación s':rá expedida por ia Unidad de Personal dd Departamento
a qUl: figure adscrito su Cucrpo o Escala. En el ruso de pertenecer a
Cuerpos dependientes de la Secretaria de Estado para la Administración
Publica o a la Escala a extinguir de la AISS, dicha certificación será
e:wcdida por la Dirección General de la Función Público.. En cuanto a
los excedentes voluntarios pertenecientes a las restantes Escaias de
Organismos autónumos, asimismo, dependientes de la cito.d3 Secretaria

de Estado. tales certificaciones serán expedidas por la Un;dad de
Personal del Ministerio u Organismo donde tuvieron su último ~i;'<;l¡r~o.

Los concursantes Que procedan de la situación de suspcnsién !irme
de funciones acompañarán a su solicitud documentación acn:dit~::'.'~ de
la terminación del penodo de suspensión.

Los funcionarios procedentes de la situación de suspensión tir~!Ie (;l'

funcion(,'s. de excedencia voluntaria del apartado c) del artículo :9.3 .. :..'
la Ley 30/1984 y de excedencia para el cuidado de hijos <l(;,HU;:,.lú:¡rJn
a su solicitud declaración de no haber sido separados dd ~er·.i.~¡'.J ¡;n
cualquiera de las Administraciones Públicas ni hallarse inh~¡'i:i~:·.,~..J
para cargo público

Cu~rta.-Transcurrido el plazo de presentación de sol~c¡:'.!C:> ~~'

remitirán éstas por la Directora general de la Función Publica. l·~~;-.... ~I
informe. al Secretario general del Tribunal Constitucional, '1,:1\;1: b;
someterá a la deliheración de lo. Junta de Gobierno, debi(:r,-, ::";'<"

informadas. Al objeto de apreciar la cualiticación de los aspir;w~,:,'; '::"·,~r·j

convocárseles si se estimare necesario para una entrevista (j dc!!:.,·;;;·,,·
ción Que permita verificar los méritos que hayan aducido.

Qui-nta.-La Junta de Gobierno del Tribunal, previo ink·,:::;,; J~:
Secretario general, valorará los méritos de los aspirantes y seleccijn,:; j

aquel que. a su juicio; deba ser nombmdo para cubrir lapla¿~.
En caso de empate en la puntuación total se acudirá para Girim¡{~:::

a la otorgada a los meritos específicos. De persistir el empate <;e atend¡:ü
al resto de los méritos según el orden expresado en la prcs;;l1t..::
convocatoria.

El Presidente del Trihunal Constitucional comunicará al :',1ir'.i<;t~n~··

para ¡as Administraciones Públicas la s.::k:cción realizada.
Sexta.-El concurso será resuelto por el t\-linisterio para 13;s Admi1;i5

traciones Públicas, a propuesta de la Presidencia del Tribunal C(.nsti'u
cional.

Séptima,-El plazo de toma de posesión de la indicada plaza sed de
tres días hábiles para quienes residan en Madrid.o de un mes si r~siden

en otra localidad.
El plazo de toma de post.'sión comcn¿ará a contarse a partir Jd día

siguiente al del cese, que deberá electllarsc dentro dc tas tres días hábiles
siguientes al de la publicación de la Resolución del concurso en el
«Boletín Oficial del Estado)). Si la Resolución comporta el reingreso ~ll

servicio activo. el plazo de toma de posesión deberá computarse dese::
dicha publicación.

El cómputo del plazo posesorio se iniciará cuando finalíce el permi<;1)
o·liccnda que. en <;u caso, haya sido concedido al adjudicatario, 'i¡"¡lyo
que. excepcirmalm::nte y por causas justificadas, el Tribunal C@stitu·
cional ucuerdc suspender ci disfrute dd mismo.

Octava,-EI funcionario nombrado para cubrir la indicada plaza
quedará adscrito al Tribunal Constitucional en las eondicionés previstas
en su Rcgl:1mento de Organización y Personal y pasará a la situación
administrativa de «servicios especiales)), de acuerdo con lo dispuesto en
el artículo 29, número 2. letra e), de la ley 30/1984, de Medidas par3
la Reforma de la Fúnción Pública, según lo establecido en el indicado
articulo y numero, penúltimo párrafo. no pudiendo participar e:l ningún
concurso que se convoque dentro de lm¡ dos anos siguientes a ~!¡ t01~q

de pOSesión. Se ';::omputarú el tiempo que permanezca en dicha sltuJción
al amparo de lo previsto en el articulo 21, número 2, Ictra e). de la
indicada Lev.

La adscn"pción a que se refiere esta convocatoria se declarará por dos
años, al krmino de los cuales la Junta de Gobierno del Tribunal
ConstilUcional propondrá a su Presideme que se acuerde el manteni
miento ¡nddinido d.:: la adscripción o, er: su caso. el cese del funó.maria
ad::;crito, que SI: reincorporará a la plaza que tuvit're rt':sen~da.

El funcionario nombrudo percibirj las retribuciones establecidns en
las normas n:guladoras de IOos mismas dictadas ror el Tribunal Constitu
cional para el «Documentalista-Jefe)) adscrito a dicho Tribuna!. "iea cual
fuere el grado que t~nga consohdado o que pueda consnlidar por
Rt.'solución de la AJlTIlllIstración de procedencia duran!(' el tiempo qu~
preste servicIOS en el indicado Tribunal.

No\'ena.-La presente convocatoria y los [Ietos derivados di;; la misma
podrán ser impugnados de acuerdo con lo previsto en la Ley de
Procedimiento Administrativo.

Madrid, l3 de febrero de 1991.

ALMUNIA A\IANN

ANEXO A

Denominación de! I'UClito de tTllb3jO Ntimero LoralioJilJ Grupo I N C.D.de puestos

Documentalista-Jefe 1 Madrid .. A I 28
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P.:rfiJ del puesto

Bajli la d.irección y autoridad del
Lr,r:1do Jefe del Servicio de
P,¡,~!jt:¡t~:L documentación y 1ra
l':;6...ntn de la D0rtrina Consti·
l'.lciona1. el Documentalista Jefe
ci("!':l'r;\ la Jefatura de 1[1 l'nidad
{i", Blbli0tcca v DOl:umcntación.
c.·.".........'lpeñando. en:!;:, otros
l,)mclido~. la dirección t'¿cnica
de las tareas de catalogación, c1a-

\féritos adcruados a las C:lrllctcrí;,licas
del puesto

Experiencia en organización y ges·
lión de bibliotecas.

Experiencia en diseilo y gestión de
archivo y bases documentales.

Experiencia en elaboración de
informes bibliográficos, boleti
nes de documentación en mate
rias relacionadas con asuntos del
Tribunal Constitucional.

Perfil ¡lel puesto

sificación, administración y con
ser;arion de los fondos biblio
gráficos documentales, así como
la preparación de los informes v
estudios documcllIJ.lcs v sobre
legislación v jurispnldcncia,
nacional o éxtranjera, que se
requieran.

Colaborad. Jsimismo, en la prepa
ración de las publicadoncs que
lleve a cabo el Servicio.

Meritas ad~cuados a 1:Is CJrJclubtic;!$
dd puesto

FNmación jurídica aval:::d;}. en su
c(\~o. por la posc'ii(m de litulos
univC'fsílarios.

Conocmúentos de idiomas.

ANEXO I

Solicitud de participación en el concurso para la adscripción de puestos de trabajo en el Tribunal Constitucional, convocado por Orden de fecha
............................................................................................... (<<Boletín Oficial del Estado)) )
1. DATOS PERSONALES

1Pdmer apellido

i

1Localidad

i

1segundo apellido

iDomicilio (calle o pla.w }' número)

IProvincia Ife..:ha de nacimiento

-1 Nombre

ICódigo postal

ITcltfono de contacto (con prefijo)

11. DATOS PROFESIONALES

CuerPo o Escala !NRP . IGrupo

Situación adrninislrativa actual IFecha tuma de posesión pueslo Jclual

1 O Activo O Otras (especificar) ...............................................................................................

j DC'nofl1iJ1¡H",nn del PU('SIO qlJt: dcs'~fl1peña '1 Ministerio, Organi~mo o Autonomía

~NiYel
-

J Gradu ILocalidad IProvincia .
I

i . O Sí O No ISolicitud condicional convivencia familiar O Si O NoI Adaptación por discapacidad
L

DESTINOS ESPECIFICADOS POR ORDEN DE PREFERENCIA
-----,----...-,------_._--- ----,--_._--.----

_O_"'_'_"_,_~_f,_,_,"_,_',-'_N_'m_"_O_d_'_"_,d_,_"-' Do_"_,_m_i"_"_i_Ó_"_d_"_'_"_'_"_"_d_,_,,_,,_",_j_" o 1N_'_"_'C_'__.l.-_

C

_''_'_"_'_ífi_"_O_'_"_"l~_'--,t_'_"_id_'_d _

En a de de 19... .

(Firma)"

ANEXO II

IMINISTERIO:

-----.JII _
Don/doña _ , _ _ , .
Cargo , ~................... . .

.CERTIFiCO: Que s~gun los antecedentes cbrantes. en es.te Centro, el fllllcionario abajo ind:cado tiene acn.:ditadús Jos siguientes extremos:.

1. DATOS PERSONALES
-----------_.
Ap~llidos y i1¡,nlbrc . , DNJ I
CUCrpl) o Escala " ; , Grupo NRP ".. J
Administración a la que pertence (1) Titulaciones académicas (2) ~ :
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, SITUACIONADMINISTRATIVA

Excedencia voluntaria arto 29.3.Ap .
Ley 30Z198~. Fec~a cese servicio activo .
Otras situacIones .

o
O
O

Servicio activo o Servicios especiales o Servicios Comunidades Autó· O Suspensión firme de funciones: Fecha de termi-
nomas. Fecha traslado nación penodo suspensión .

O Excedencia para el cuidado de hijos, arto 29.4. Ley 30/1984: Toma posesión último
destino definitivo Fecha cese servicio activo (3) .

3. DESTINO

3.1 Destino definitivo (4):
Ministerio/Secretaría de Estado, Organismo, Delegación o Dirección Periterica, Comunidad Autónoma, Corporación Local ..

D~~~~;:;i·~~~·i·¿·~·d~i··p~~~to··::: ..::::::::::..:::::::..:::::::....::::::::::::::..::::::::::::::::::::::::::::::::::::..::::::..::::..: :::::::::::::::::::::::..::::::::::::::::::::::.::::::::::::::::::::::::::::::::::
Localidad ; Fecha toma posesión Nivel del puesto .

3.2 Destino provisional (5):

a) Comisión de servicios en (6) .- ; : Denominación del puesto - : .
Localidad .- Fecha toma posesión Nivel del puesto .

b) Reingreso con carácter provisional en .
Localidad Fecha toma poscsión , Nivel dcl puesto , .

c) Supuestos previstos en el arto 27.2 del R~g. Prov.: O Por ·cese o remoción del puesto. .O Por supresión del puesto.

4 MERITaS (7)

4.1 Gr2do personal Fecha consolidación (8) .- .- .
4.2 Puestos desempeñado.., excluido el destino actual (9):

".
Denominación Subdirccción Gencnl o L'nidad asimil;:ó O:nlro dinx!ivo

Nivel
complemento

de destmo
Tiemll<'

(anos, meses, días)

........................................................................................................................................................................................................................................

4.3 Cursos superados y que guarden relación con el puesto o puestos solicítados, exigidos en la convocatoria:

::::::::::::::::.:.::::::::::::::::::::::::::.::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::1--:==-
Curso

4.4 Antigüedad: T!cmpo de scr-áci::>s recor,ocidos en la Administraci6r. del Estado, Autónuma o Local. hasta la fcc:w. d~ publi~¡:,cj¿n J~
la convocatoria:

Administración Cuerpo o Escala Grupo Años Meses Días

Total años de servicio (10)

Certificación que expido a petición del interesado y para que surta efecto en el concurso convocado por ..
de fecha «Boletín Oficial del Estado» , .

Observaciones al dorso: NO
O

(Lugar, f~ha, firma y sello)

Observaciones (11):

.~'
.'~ .

(FIrma y sello)
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ANEXO III

INSTRUCCIONES;

(1) Especificar la Administración a la que pertenece el Cuerpo o Escala utilizando las siguientes siglas:

e = Administración del Estado.
A - Autonómica.
L - Local.
S .,. Seguridad Social.

Sólo cuando consten en el expediente; en otro caso, deberán acreditarse por el interesado mediante la documentación pertinellte.
Si no hubiera transcurrido un año desde la fccha de cese, deberá cumplimcntarsc el apartado 3.a).
Puestos de trabajo obtenidos por concurso, libre designación y nuevo ingrestT.
Supuestos de adscripción provisional por reingreso al serv-ício activo. comisión de servicios, y los previstos en el articulo 27 del Reglamento
aprobado por Real Decreto 28/1990, de 15 de enero ((~Boletín Oficial del EstadQ)~ del 16).
Si se desempeñara un puesto en comisión de servicios. se cumplimentarán, tambicn, los dotos del puesto al que ~stá adscrito con carácter
definitivo el funcionario. expresados en el apartada 3.1.
No se cumplimentarán los extremos no exigidos expresamente en la convocatoria.
De hallarse el reconocimiento del srado en tramitación, el interesado deberá aportar certificación expedida por el órgano compelente.
Los que figuren en el expediente referidos a los últimos cinco años. Los interesados podr:ín aportar. en su caso, certificaciones acreditativas
de los restantes servicios que hubieran prestado.
Si el funcionario completara un año entre la fecha de publicación de la convocatoria y la fecha de finalización del plazo de presentación
de instancias. deberá hacerse constar en observaciones.
Este recuadro o la parte no utilizada del mismo deberá cruzarse por la autoridad que certifica.

(2)
(3)
(4)
(5)

\ (6),
(7)
(8)

¡> (9)

(10)

'; (11 )

¡

Apellidos .
Non1bre .

Firma

Méritos relativos al puesto solicitado (1) M<'ritos que se alegan por d concurSdn¡c (2)
(E:\)X'1"iem:i:l. ':~nocimicntos. actividades, cursos. diplomas. publicaciones. C'te) (3)

"

(1) En esta columna se recoger;in los méritos reJathos a, las c3raeLcnstiC'dS del puesto que rigl.lran en el atwxo A (transcripción litC'ral), dC' fanna que para que exista c'orrl.'spondencia pku.l
ron los (Iue sean alC'gautJs, la primera .linea del siglllC'llre mérito esté un renglón más bajo qUl.' la ultima línca de la columna dc los méntos alc'gados por el concursante.

(~) En l"Sla columna se eX¡Jondr~n por el concursante los méntos p.:n.onall.'s ji pruleSlona!Cs que Consll!cre oportunos y refendos ordenadamente' a los m<'ntos quC' se citan en el anexo -\.
(3) Esla dcscnpclón no eXime de la pcrtinente documentación, Sin la ;;I.lal no se procedC'r:i a su valmaclon.

Vacantes puestos de trabajo en la ro.lutualidad N~lCional de Previsión
de la Administración Local (r..1UNPAL), dotados presupurstariamentc,
euya provisión se e~tima conveniente en atcnción a las necesidad,;:-s del
mismo,

Este Ministerio para las Admini'itracioncs Públicas. de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 20 de la Ley 30/1984, de 2 de agusto,
modificada por el articulo 1. 0 de la Ley 23/19Sg. de 2Sde julio, y
articulo 10.1 dd Real Decreto 28/1990, de 15 de enero, previa
aprobación de la Secretaría de Estado para la Administración Pública a
que se refiere el articulo 9.0 del citado R",al Decreto, ha dispuesto
convocar concurso ('sp~'cifico para cubtir los puestos vacanles qu", se
relacionan en el anexo A de esta Orden. con arreglo a las siguientes
bases:

'.
"

o',

,~.

4577 ORDEN de 14 de febrero de 1991 por la que se convoca
concurso espedfico de fI1erilOs para la provisión de puestos
de trabajo Facanres en la Muwa/idad i'l/aciona! Jé' Previsión
de la Administración Local nIUNPALj.

Primcra.-Podrán partícipar en el presente concurso los funcionarios
de carrera de la Administración del Estado y, en su caso de las
correspondient.es Administraciones Públicas, que pertenezcan a Cuerpos
o Escalas c1aslficados en los grupos según el artículo 25 de la Ley
30/1984. de 2 de agosto. que reúnan los requisitos establecidos en las
c?rr~spondicntes .r~l?cioncs de pl;le~tos ~~ trabajo de la ~1utual¡dad
NaCIOnal de Pr('vl~lOn dC' la Adnllnl5traclon Local y que figuran en el
anc.\O A dI.' esta Orden.

Segunda.-l. Podrán panicipar en esta com'ocatoria los funciona-'"
rios ~o.mpr~ndidos en la base primera cualquiera que sea su situación
a~mmlstratl\"a, excepto Jos suspensos en firme mientras dur~ la suspcn.
slon.

Los funciunarios en excedencia voluntaria por interes particubr
[artículo 29.3.c) de la LC)' 30/1984] y los que se encuentren en situación
de servido en las Comunidades Autónomas sólo podrán pal1icipar si
llevan m~s de dos años en dicha situación el día de la terminación dd
plazo de presentacióll de instancias.


